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VIST0

La necesidad de nombrar  la comisión organizadora para avanzar sobre los objetivos

propuestos en la R.H.C.D. N°  236/2017   en lo relacionado a la realización del IV Congreso
internacional y VI Encuentro lberoamericano de Narrativas Audiovisuales de la Red lNAV,

previsto para los días 22, 23 y 24 de agosto de 2018 a realizarse en la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que este Congreso se plantea como un espacio de encuentro,  diálogo  e  intercambio
entre    investigadores    argentinos    de    diversas    universidades    del    país,    investigadores
latinoamericanos  e  investigadores  extranjeros,  que  se  encuentran  trabajando  sobre  relatos
audiovisuales,  narrativa  o  narración  audiovisual,  a  fin  de  contribuir  al  desarrollo  de  esta
área de estudio, favorecer la formulación de proyectos en red y generar acciones conjuntas
que contribuyan a su expansión.

Que nuestra Facultad es la sede y organizadora del congreso mencionado.
Que los docentes propuestos reúnen los antecedentes pertinentes y aceptaron formar

parate y representar a la Facultad de Artes en esta comisión.

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL01°:   Designar   a   los   siguientes   docentes   de   la   facultad, en   la   comisión
organizadora   para   el   V   Congreso   internacional   y   VI   Encuentro   lberoamericano   de
Narrativas Audiovisuales de la Red lNAV:
Lic. María Alejandra Magalí VACA
Prof. Francisco Alfredo CAMINOS
Lic.  Sergio Daniel KOGAN
Dra. Ximena TRIQUELL
Mgter. Cristina Andrea SIRAGUSA
Dra. Eva Da PORTA

ARTÍCULO   2°:   Encargar   a   la   Lic.   María  Alejandra   Magalí   VACA,   la  dirección   y
coordinación de dicha comisión.

ARTÍCULO 3°:  Protocolizar.  Incluir en  Digesto  Electrónico.  Comunicar al  Departamento
Académico de Cine y Tv para sus
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